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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 308 )

MINISTERIO DEJOMENTO
REAL ORDEN

X ü m. 314.

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Quirico Vélez' Merino, y otros 
pescadores de cangrejos de la pro
vincia de Burgos, en la que soli
citan se dicte una disposición que 
determine el número de reteles que 
puedan ser empleados por cada 
pescador:

Resultando que en la menciona
da instancia se indica que algunas 
Autoridades han sustentado el cri
terio de que cada pescador no pue
de utilizar para la pesca de cangre
jos más que un solo retel o lampa
rilla, fundándose en que el artículo 
22 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Pesca fluvial, de fecha 
7 de julio de 1911, preceptúa que 
cada persona con licencia de pesca 
no podía emplear más que un solo 
aparejo:

Considerando que dadas las pe
queñas dimensiones de los reteles 
0 lamparillas empleados en la pes
ca de cangrejos, el citado precepto 
reglamentario no podía referirse a 
este género de aparejo, puesto que 
ello equivaldría a la prohibición de 
esta clase de pesca, dado el exiguo 
resultado que se obtendría en tal 
forma:

Considerando que tampoco resul
taría conveniente no fijar el púme- 
ro prudencial de esta clase de apa
rejos que pueda utilizar cada pes
cador, puesto que al no limitar este 
número podría una . sola persona 
ocupar con ellos grandes extensio
nes de rio, con evidente perjuicio 
para otros pescadores:

Considerando que el párrafo pri
mero del artículo 21 de la vigente 
ley de Pesca fluvial, aprobada por 
Real decreto de 7 de septiembre úl
timo, establece que nadie podrá co
locar redes ni otros artefactos de 
pesca (excluida la caña) a una dis
tancia menor de 100 metros aguas 
arriba o abajo de donde otro los 
hubiere colocado, y calculando en 
10 metros la distancia que debe 
mediar entre dos reteles, resulta 
que en el espacio de los 100 me
tros, que de modo indirecto conce
de la Ley a cada pescador, pueden 
ser colocados 10 aparejos de esta 
clase, número suficiente para obte 
ner en un río bien repoblado una 
cantidad de cangrejos que ofrezca 
compensación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el 
Consejo Superior de Pesca y Caza 
y con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dis
poner quesea el de 10 el número 
de reteles o lamparillas máximo que 
pueda emplear cada pescador de 
cangrejos. .(

Lo qu.e de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 26 de 
octubre de 1929 =Benjumea.=-Se- 
ñor Director general de Montes, 
Pesca y Caza.

(Gaceta 27 octubre 1929). i

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
i SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Derecho 
natural, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado confor
me a lo dispuesto en el artículo l.° 
del Réal decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante, 
o de indudable analogía, por tratar
se de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por 
el Real decreto de 17 de febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las hojas 
de servicios a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se pub.icaiá en ios 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos de ense - 
fianza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se ve
rifique, desde luego, sin más avi
so que ei presente.

Madrid, 23 de octubre de 1929. 
= El Director general, Allué Sal
vador.

(Gaceta 29 octubre 1929).

GOBIERNO CIVIL

% Circulares.
El Alcalde de Salas de los Infan 

tes me comunica ha desaparecido 
de aquella villa una vaca de las se
ñas siguientes: de seis años, negra, 
bragada, a'go coinipieta, cueira

> blanca y con ei n hco B en la pa
leta.

1 Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan-el paradero a 
su dueño Eugenio Mediavilla, de

i Vilviestre del Pinar.
- Buigcs31 de octubre de 1929.

EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El Alcalde de Junta de Traslato- 
ma me comunica se hallan deposi
tadas en el pueblo de Lastras de las 
Eras dos yeguas de las señas si
guientes: una negra, herrada de las 
manos, calzada de las dos patas, 
blanca por el morro, una estrella en 
la frente y un cinto al cuello; y la 
otra negra, con una estrella en la 
frente, una N o M en el anca dere
cha, de edad aproximada seis años 
y con un potro de leche.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerlas en la A'caldia ci
tada.

Burgos 31 de octubre de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar-

'El Alcalde de Meiindad de Cas
tilla la Vieja me comunica se halla 
depositado en el pueblo de Fresne
do un novillo de las señas siguien
tes: de tres años, alzada regular, 
pelo corzo, petas corvas, con la 
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oreja izquierda abierta y con ten
dencia a acometer.

Lo que se publica en este perió 
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerle en la citada Al
caldía.

Burgos 2 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
_ ___ ___ ________  

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
18 de octubre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.a del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Dar traslado a la Compañía de 

Aguas de dos oficios ijel Médico 
Cirujano de los Establecimientos de 
Beneficencia relacionados con el 
servicio de alumbrado de los mis
mos.

Comunicar al Comité del Con
greso Internacional de la viña y el 
vino que la Corporación no puede 
asistir al acto de la inauguración, 
por cuyo motivo no se inscribe como 
congresista.

Que informe la Comisión de Agri
cultura en el oficio de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino 
invitando al IV Congreso Nacional 
de Ganados e industrias derivadas.

Que se abonen los haberes co
rrespondientes a D. Antonio Oilíz, 
que presta sus servicios en la Di
rección de Obras provinciales como 
práctico de trabajos de campo.

Quedar enterada de haber empe
zado a hacer uso de la licencia el 
sobrestante D. Julián Hernando.

Conceder la indemnización de 60 
pesetas a D. Damián Hernando para 
remediar en parte los gastos que se 
le originaron con motivo de! falleci
miento de un hijo suyo que prestaba 
servicio en las carreteras provin- 
vinciales.

Que ir forme la Comisión de Pre
supuestos en la instancia de la se
ñora superiora de las Adoratrices 
solicitando se le conceda a’guna 
subvención.

Prestar conformidad a la designa
ción del Ingeniero Sr. Martínez de 
Velasco hecha por la Diputación de 
Santander pa-'a realizar los trabajos 
de replanteo del trozo de ferrocarril 
de la linea del Santander-Mediterrá
neo ra’a el paso de la divisoria 
can fábrica.

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde de Miranda de Ebro reite
rando el agradecimiento de aquella 
Corporación con motivo del acuerdo 
en que se dieron las gracias a la 
misma por las atenciones que dis
pensó al Sr. Dipu'ado D. Pedro 
Diez Montero con motivo de su 
asistencia al concurso de ganados.

Quedar enterada de un oficio de 
D. César Antón, participando que 
habiendo sido desestimada su recla
mación contra la clasificación de las 
cédulas personales, lo había comu
nicado al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral.

Abonar al delineante de la oficina 
del arquitecto D. Lorenzo Mejorada 
la gratificación correspondiente aun 
trimestre.

Entregar a Gabriel González, .de 
Valle de Mena, su hijo José, asilado 
en la Casa de Caridad; a Martín 
Gómez, de Villaquirán de la Puebla, 
su hija Ana; a María Fernández, de 
Burgos, su hija Prudencia; a Lidia 
de la Iglesia, de Burgos, su hija 
Juana, y a Irene Esteban, de Zazuar, 
su hijo Félix.

Que se dé la salida de la Casa de 
Caridad a la presunta demente Bea
triz Vicario, de Arenillas de Villa
diego, por no haberse comprobado 
que tenga perturbadas sus facul
tades.

Que se traslade a la Casa de 
Caridad a los presuntos dementes 
Abdón Vivanco, de Villalázara, -y 
Marta Angulo, de Ranedo, con el fin 
de que sean observados y reconoci
dos por los Médicos de la Benefi
cencia.

Elevar a definitiva la reclusión 
provisional de la demente Ju'iana 
Gonzalo, de Pradoluengo.

Aprobar una cuenta de la Di
putación de Santander por gastos 
de conducción del demente Orencio 
Ruiz, de Quintanas de Valdelucio.

Admitir en el Colegio de sordo
mudos a Manuel Ayala, de San 
Adrián de Juarros.

Que se liquiden a razón de tres 
pesetas diarias las estancias causa
das en el Hospital provincial por 
María Domingo, de Burgos.

Conceder a la Junta vecinal de 
Villamartín de Sotoscueva la sub
vención del 25 por 100 de las obras 
de conducción y abastecimiento de 
aguas a dicha villa.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente, por la que dispuso 
el ingreso en la Casa de Caridad de 
la anciana Matilde Medina, de Santa 
María del Cubo.

Conceder un mes de licencia a la 
señorita Mana Luz Arija.

Remitirá informe de la Delega
ción de Hacienda los expedientes 
de perdón de la contribución ins
truidos por los Ayuntamientos de 
de Nava de Roa, Valdezate y Fuen- 
telisendo.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales de distintos Ayun
tamientos.

Que se hagan las gestiones ne
cesarias para la adquisición de pa
pel con destino a la impresión de 
hojas declaratorias y ejemplares de 
padrones de cédulas personales para 
el servicio del año 1930.

i Aprobar la determinación del se
ñor Presidente, por la que dispuso 

•la ampliación de la prórroga para la 
adquisición de las cédulas persona 
les en período voluntario en la capi
tal hasta el día 31 del corriente mes.

Conceder varias pensiones de 
socorro de lactancia.

Abonar al Ayuntamiento de Cani- 
cosa la subvención de 29.456'20 
pesetas a que asciende el 20 por 100 
del coste de las obras de construc-I .. . . . .cion de un camino vecinal, más

i 3,734'92, importe del saldo que 
resulta a su favor.

Reintegrar a la Diputación de 
Soria la cantidad de 72.020'92 pe
setas que ha anticipado al Ayunta
miento de Canicosa para la cons
trucción del citado camino.

Conceder a D. Severiano Sador- 
nil, de Sasamón, autorización para 
ejecutar obras en una finca de su 
propiedad contigua a la carretera 
provincial; a D. Ricardo Ibeas, 
de Arlanzón; a D. Vicente Muñoz, 
de Revilla del Campo; a D. Satur
nino Martín, de Villagonzalo Peder
nales, y a D. Eliseo Cristóbal, de 
Villafruela, también para ejecutar 
obras en fincas lindantes con las ca
rreteras.

Informar favorablemente los ex
pedientes de transformación en ener
gía eléctrica de la hidráulica de unos 
molinos presentados por D. Alejan
dro Cámara, de Villafranca de Mon
tes de Oca, y D. Pedro Sancho, de 
Villanueva de Argaño.

Aprobar la certificación expedida 
por la Confederación Hidrográfica 
del Duero a favor de D. José Malax 
Echevarría, por obras ejecutadas en 
el Pantano del Arlanzón.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

El Sr. Interventor de fondos pro
vinciales hizo presente que con mo
tivo de haber sido nombrado Jefe^ 
de la sección de Presupuestos se 
despedía de los diputados como tal 
funcionario, muy agradecido a ¡as 

consideraciones que en todo mo
mento se le guardaron, ofreciéndose 
en el nuevo cargo.

El Sr. Presidente contestó agra
deciendo dichos ofrecimientos, ma
nifestando a la vez que la Diputación 
sentía su separación de la Interven
ción, aunque tenia la satisfacción de 
que continuaba al servicio de la 
Corporación.

Burgos 18 de octubre de 1929. 
-=EI Presidente accidental, Pedro 
Diez Montero.=E1 Secretario inte
rino, Pedro J. García.

■ihicióii di müiñ
1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

•Faltando por remitir varios Ayun
tamientos de esta provincia las cer
tificaciones del 1,20 por 100 de Pa- 1 
gos, 20 por 100 de Propios y 10 por J 

100 de Pesas y Medidas del tercer f 
trimestre del año actual, reclamadas 
por esta oficina en circulares pu
blicadas en este periódico oficial, 
números 223 y 238, correspondien
te a los días l.° y 19 del actual, por 
tercera vez se les reclama los men
cionados documentos, en la inteli
gencia que, si en el plazo de tercero 
día no los remiten, además de hacer 
la corrrespondiente propuesta al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
para el nombramiento de Comisio
nados, que pasen a recogerlos a 
costa de los Alcaldes y Secretarios 
respectivos, se les impondrá la mul
ta de 25 pesetas, con la que desde 
luego quedan conminados.

Burgos 29 de octubre de 1929.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Toribio Diez Beites, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Doy íé: Que en pleito de mayor 
cuantía, de que se hará mención, se 
dictó la sentencia, cuyo encabezado 
y parte dispositiva, se copia:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 19 de octubre de 1929, el 
Sr. D. M. José Marta de Coisa y 
Cebados, Juez interino de primera 
instancia, habiendo visto los pre
sentes autos declarativos de mayor 
cuantía, en que son parte como de
mandante D.a Benita García Fernán
dez, sin ocupación especial, vecina 
de Vitoria de Rioja, representada 



por el Procurador D. Guzmán Pisón 
González y defendida por el Letra
do D. Julio Gonzalo Soto, y en 
concepto de demandados D. José 
Pérez Diez, industrial, vecino de 
esta ciudad, y D. Eladio Gómez 
Ronda, panadero, vecino de Viloria 
de Rioja, que está en rebeldía, so
bre tercería de dominio a bienes 
embargados por el D. José Pérez 
Diez, en demanda ejecutiva contra 
dicho D. Eladio Gómez Ronda, ha
biendo estado representado en es
tos autos por el Procurador D. Mau
ricio López Miegimolle y defendido 
por el Letrado D. Luis García y 
García Lozano.

Fallo: Que estimando lo solicita
do en la demanda de tercería de 
dominio promovida por D.a Benita 
García Fernández, y en su nombre 
y representada por el Procurador 
D- Guzmán Pisón González, debo 
declarar y declaro que los bienes 
inmuebles sitos en Viloria de Rioja, 
y*que se reseñan en el hecho cuar
to de la demanda, son del dominio 
de la tercerista, mandando, por tanto, 
que se levanten los embargos prac
ticados sobre dichos bienes por el 
ejecutante D. José Pérez Diez, 
siendo el ejecutado D. Eladio Gó
mez Ronda y dejando esos mismos 
bienes a la libre disposición de su 
dueña D.a Benita García Fernández, 
sin hacer expresa condena de cos
tas a ninguna de las partes. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. = José María de 
Coisa.

La sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva quedan copiados, 
fué nublicada en el mismo dia de 
su fecha.

Y para que así conste, cumplien
do con lo mandado y para su inser
ción en él Boletín Oficial, para su 
notificación al demandado rebelde 
D. Eladio Gómez Ronda, expido el 
presente, y con el visto bueno del 
Sr. Juez, firmo en Burgos a 30 de 
octubre de 1929.=Toribio Diez.= 
V.° B.°=EI Juez de primera instan
cia, José Luis Pintado.

Requisitoi ia.
Lorenzo García y Victoriano An

tón, domiciliados últimamente en 
Mazuelo de Muñó, comparecerán 
el dia 6 de diciembre próximo, a las 
once, ante la Audiencia provincial 
de Burgos, para asistir al juicio 
oral en causa por atentado, instrui
da por el Juzgado de Instrucción de 
dicha capital, contra Tobías Delga
do Diez, apercibiéndoles, que de no 
comparecer, incurrirán en la multa 
de 5 a 50 pesetas.
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Castrogeriz.
D. Antonio Villa Estévez, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido,

Hago saber: Que el día 28 de 
noviembre próximo y hora de las 
doce tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica, subasta de los bienes embar
gados al ejecutado Pedro Lerma 

i Diez, vecino de esta villa, para ha
cer pago con su importe de las res- 

¡ ponsabilídades civiles que le fueron 
impuestas en causa que se le siguió 
por hurto, cuyos bienes, radicantes 

! en este término municipal, son los 
siguientes:

Una casa con su corral pequeño, 
en el término y casco de esta villa 
y su calle de Santa Olalla, núme
ro 40, que mide nueve metros li
neales de fachada por seis de fondo 
aproximadamente y linda por el 
frente o norte su entrada, derecha 
entrando Félix Muriel, izquierda 
Máximo del Olmo y por espalda 
Nicolás Delgado, valorada en 1.980 
pesetas.

Y para que tenga lugar la subasta 
en cumplimiento de lo mandado, se 
pone el presente edicto, haciendo 
constar las siguientes advertencias:

1. a Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación de lus 
bienes objeto de aquélla, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así 
como tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

2. a Los títulos de propiedad se 
hallan sin suplir y será de cuenta 
del rematante su habilitación, igual
mente que los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz a 26 de oc
tubre de 1929.=EI Juez de primera 
instancia, Antonio Villa.=E1 Secre
tario habilitado, Aniceto García Ruiz.

Peñafiel.
D. Antonio Manuel del Fraile Calvo, 

Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,

Por el presente edicto, que se' 
publica en méritos del sumario nú
mero 48, de 1929, se excita el celo 
de todas las Autoridades y funcio
narios de la Policía judicial para que 
averigüen y den cuenta a este Juz
gado si un sujeto, mendigo ambu
lante, que resultó muerto al caerse 
por una escalera de piedra en Amus- 
quíllo de Esgueva, el día 20 del ac
tual, es o no Jerónimo Hor’tigüela, 
natural de Pinilla Trasmonte, parti
do de Lerma y al parecer casado 
culi Vicenta Baños.

Al propio tiempo se cita y llama 
a los más próximos parientes de di- ¡ 
cho interfecto, para que en el tér- 
mino.de diez dias, comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción de Pe- ' 
ñafiel para recibirles declaración en 
el citado sumario que portal hecho 
se instruye, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y a los cuales pa
rientes se les ofrecen las acciones 
del procedimiento y se les hace 
saber el derecho que tienen, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, de mostrarse parte en la cau
sa y renunciar o no a la indemniza
ción que en su día pudiera corres
ponderles.

Dado en Peñafiel a 28 de octubre 
de 1929.=Antonio M. del Fraile.= 
El Secretario, Ramiro García.

Olmedo.
D. Félix Buxó Martín, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido,
Por el presente y para cumpli

miento de carta-orden de la Supe
rioridad, procedente del sumario 
que sobre atentado se siguió en este 
Juzgado a Sebastián Sanz Santos, 
vecino de Megeces, se cita a San
tiago Manso Bernal, vecino que fué 
de Cogeces de Iscar, de donde se 
trasladó a un pueblo, desconocido 
hasta la fecha, de la provincia de 
Burgos, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Vahado- 
lid el día 19 de noviembre próximo, 
a las diez y media, a fin de asistir 
como testigo a las sesiones del jui
cio oral de la causa de referencia, 
previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
en derecho.

Dado en Olmedo a 29 de octubre 
de 1929.=Félix Buxó.=El Secre
tario, Andrés Amo.

Requisitoria.
Díaz López (Restituto), hijo de 

Carlos y Rosa, natural de Villalain 
(Burgos), del reemplazo de 1928, 
al que se le instruye expediente'por 
deserción, el que se supone se en
cuentre en Francia, comparecerá en 
el término de treinta días, a partir 
de la publicación de esta requisito
ria, ante el Teniente Juez del Bata
llón de Cazadores de Llerena, nú
mero 11, D. Luis Tejedor Reguero, 
bajo apercibimiento que, de no pre
sentarse en el plazo fijado, será de
clarado rebelde.

Tetuán 23 de octubre de 1929.= 
El Teniente Juez Instrucctor, Luis 
Tejedor.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GEM’JUL DE HIGAS PÚBLICAS

Carreteras;—Construcción.
Hasta las trece horas del día 18 

de noviembre próximo se admitirán 
en el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas ¡as Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de la carretera de la Estación 
de Quintanapaha a las inmediacio- 

I nes de Uzquiza, sección de Quinta- 
; napalla a Villalómez, trozo 3.°, cuyo 

presupuesto asciende a 295 054,29 
pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de catorce meses, a 
contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y.siendo la fianza provi
sional de 8 851,63 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 23 de noviembre, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, en los días y 

' horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará 

en papel sellado de la clase 6.a 
(3,60 pesetas) o en papel común con 

I póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones minimas en la forma que se 
determina en el aparlado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7), y en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contra
ta de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta 
del dia siguiente) y disposiciones 
posteriores.

I Madrid 25 de octubre de 1929.= 
El Director general, Gelabert.
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Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo.

Por D. Nemesio Fuente Cidad, 
mayor de edad, labrador, natura* 11 * 1 y 
vecino de Tapia de Villadiego, se 
ha iniciado e interpuesto recurso 
contencíoso-administrativo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de men
cionado Tapia de Villadiego de fe
cha 9 de jimio ú'timo. notificado al 
recurrente el 16 de julio siguiente.

DIVLSHH HIDRAULICA DHL IÍBR0

NOTA'ANUNCIO

Aprobado, a los efectos de infor
mación pública, por Real orden de
11 de septiembre último el proyecto 
de conducción de aguas para abas
tecimiento de Cerezo de Río Tirón, 
con aguas derivadas del manantial 
del Soto de Belorado, se anuncia al 
público para que puedan presentar
se, contra el mismo, dentro del pla
zo de quince días consecutivos, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, en escrito dirigido al Go
bierno civil de Burgos, donde estará 
el proyecto de manifiesto.

Las obras, que afectan a los tér
minos municipales de Belorado, 
Fresno de Ríotirón y Cerezo de 
Ríotirón, consisten en: la toma, 
constituida por una pequeña arqueta 
de fábrica, la conducción con tube
ría de fundición enterrada que sigue 
la margen izquierda del Tirón, pa
sando junto al estribo del puente del 
camino vecina! de Fresno, cruza el 
río aguas abajo de los prados de 
Fresno, continuando por la margen 
derecha, en jurisdicción de Cerezo, 
hasta las proximidades de este pue
blo en que atraviesa el río nueva
mente y sube al depósito regulador, 
que se emplazará debajo del barrio 
del Castillo.

Las tarifas para el consumo de 
agua a domicilio son 0,72 pesetas 
el metro cúbico durante los prime
ros veinte años y 0,14 pesetas la 
misma unidad en años sucesivos.

Zaragoza 28 de octubre de 1929. 
=El I >gen¡ero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente Ñoñez.

A kaldia de Ibeas de [narros.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
d,el Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin

I de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el articulo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la,ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 28 de ju
nio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de . los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 31 de octubre de 1929.— 
Antonio María de Mena.

Alcaldía de Ciadoncha.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución por rústica y pecuaria 
y padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el año 
de 1930, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Cia loncha 30 de r ctubre de 1929. 
=EI Alcalde, Abi-lio Cobos.

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María Ribarredonda. 
Castellanos de Castro.
Salgüero de Juarros.
Villafruela.
Aguilar de Bureba.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Bañuelos de Bureba.
Olmedillo de Roa.
Baños de Valdearados.
Valles de Palenzuela.

Respecto de rústica y urbana: 
Oña.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formada la matrícula industrial de 

este distrito municipal para el próxi
mo año de 1930, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Medina de Pomar 29 de octubre 
de 1929. =El Alcalde, Emilio Zu- 
ñeda.

Reglamento de Hacienda municipal 
del 23 de agosto de 1929.

Ibeas de Juarros 30 de octubre 
de 1929 =El A'calde, Juñan Ayuso.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Mansilla de Burgos 29 de octu
bre de 1929.=E1 A'calde, Mariano 
Páramo.

Alcaldía de Baños de Valdearados
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito municipal 
para el año de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Baños de Valde rudos 30 de octu
bre de 1929. = El Alcalde, Juan 
Briones.

Igual anuncio lineen los Alcaldes de 
Villambistia.
Barbadillo de Herreros.

Alcaldía de Vdlooela de Esgueva.
La Comisión municipal perma

nente que tengoel honor de presidir, 
en sesión de 27 del mes de octubre, 
ha acordado proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de un 
crédito de 1.400 pesetas, con im
putación a diferentes capítulos y ar
tículos del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos-en la liquidación del ejercicio 
anterior, para atender a los gastos 
de un camino vecinal, reparación de 
la fuente pública y casa Ayunta
miento de esta villa.

Se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 12 del 
Reglamento vigente de la Hacienda 
municipal y con el fin de puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

VíÜove'a 27 de octubre de 1929. 
=E* A'ra'de, Ezequiel Eciden>.

Juzgado municipal de Aguilar de 
Bureba.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado, que han de proveerse en 
concurso con arreglo al articulo 5.° 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920, y articulo 2.° de la Real 
orden del 9 de diciembre del mismo 
año, los aspirantes dirigirán sus soli
citudes debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Briviesca, dentro del término de 
treinta dias y en igual plazo a este 
Juzgado municipal, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Aguilar de Bureba 29 de octubre 
de 1929.=EI Juez municipal, Ale
jandro Gil.

Juzgado municipal de Quintana- 
bureba.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplen
te de este Juzgado municipal, he 
acordado, cumpliendo orden supe
rior, anunciarlas a concurso libre 
entre Secretarios, concediendo el 
término de treinta dias, que empe
zarán a contarse desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
que se crean con derecho a las 
mismas, puedan solicitarlas, presen
tando en este Juzgado las solicitu
des con los documentos correspon
dientes, entre los que no deben fal
tar las certificaciones de nacimiento 
y antecedentes penales, asi como 
el título de Secretario.

Se hace constar que este Juzga
do no disfruta ninguna clase de 
subvenciones, no contando con más 
ingresos que los de arancel.

Quintanabureba 31 de octubre de 
1929.=EI Juez municipal, Roque 
Martínez.

AWUNCIOS PARTir ‘LARES

BOXITA OCAWM BJ BBIICOS

Se traspasa en buenas condicio
nes, por no poderlo atender, el Ba
zar San Pab'o (frente al Palacio de 
Correos y Telégrafrs).

Situación estratégica inmejorable 
y de gran porvenir.

Para tratar, en el mismo Bazar, 
San Pablo, números" 6 y 8.
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